
Lic. BOGART MONTIEL REYNA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN 

PR ESENTE 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Oficio núm. INE/DEOE/0719/2019 

Ciudad de México, 
2 de mayo de 2019. 

En relación con la Cartera Institucional de Proyectos 2019, le comunico que fa 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral requiere formalizar una ampliación 

líquida para el Proyecto Específico L 133510/L 133520 Revisión de materiales OPL, 

por un monto de $109,346.00 (ciento nueve mil trescientos cuarenta y seis pesos 

00/100 M.N.); lo anterior, con la finalidad de incorporar la aportación para la 

producción de dados marcadores efectuado por parte del Organismo Público Local 

de Tamaulipas. 

No omito mencionar que este proyecto específico ha registrado con anterioridad las 

siguientes modificaciones: 

Concepto Monto 

Presupuesto original: 1,039,402 

Ampliación con recursos provenientes de cuatro OPL para la producción de dados 
239,151 

marcadores (Acuerdo INE/JGE45/2019). 

Primer presupuesto modificado: 1,278,553 

Transferencia al proyecto F133710, (solicitada a través de oficio número INE/DEOE/CA-
0151 BIS/2019). 127,559 

Segundo presupuesto modificado: 1,150,994 

La modificación solicitada a través del presente documento es la siguiente: 

Concepto Monto 

Ampliación con recursos del OPL de Tamaulipas para la producción de dados marcadores. 109,346 

Tercer presupuesto modificado: 1,260,340 
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Por lo antes expuesto, y con fundamento en artículo 22, numeral 4, inciso a) de los 

Lineamientos para la Administración de la Cartera ·Institucional de Proyectos, le 

hago llegar el Formato F1 correspondiente al Proyecto Específico L 133510/L 133520

Revisión de materiales OPL, con la atenta solicitud de que la Dirección Ejecutiva de 

Administración emita el dictamen re pectivo. 

MENTE 

DESPACHO DE LA 

GANIZACIÓN ELECTORAL 

ARTÍNEZ 

C.c.p. Dr. Lorenzo Córdova Vianello.• Consejero Presidonte del Consejo General d8' Instituto Nacional El�toral.- Presente. 
Lic. Ei:lmundo Jaeobo "folina.- Secret�io Ejecutivo del lnstiluto Nacional Eloctoraf.- Presenle. 
Mtra. !Aaria de los Ángeles Cam,ra Rivera.- D1rect0fa de Recursos Financieros en la Dirocción Ejecutiva de Administra:::ión.- Presente 
Mtro, Gonzalo Rodríguez f.Airanda.- Director de Planeac16n y Segu1mien10 $11 la Dirección Ejeculiva de Organizad6n Electoral.- Presento. 
lng. L llana Martinoz Olaz.- Encorgad!l de despaeho de la Oire,cc.ión de Estadistica y Documentiillción Elitcloral en la Dirección Ejecutiva de 
Organzación EJectariil.· Presente. 
Lic. David Islas Martinez.. Encargado de despacho de la Coordinación Adminis�reliva de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral.­
Presente. 
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Instituto Nacional Electoral 

Secretaría Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Proyecto Nuevo Proyecto Modificación Fecha de elaboración 

X 29/ 04/2019 

Fuente de 
(X) INE Financiamiento (X ) OPL 

Unidad Dirección EJecutiva de Presupuesto 
1,039,402 

Responsable Organización Electoral aprobado 
Presupuesto 

1,260,340 
Modificado 

Titular de la UR 
Líe. Maria del Carmen 

Fecha de Inicio 01/01/2019 Colín Martinez 
Llder de Proyecto lng. Liliana Martínez Díaz Fecha de Término 31/12/2019 

Clave del Proyecto 
L133510 

Tipo de Proyecto Anual (X) Multianual ( ) L133520 
Nombre del 

Revisión de Materiales OPL 
Proyecto 

Definición del Proyecto Específico 

Objetivo Estratég leo 2016-2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia . 

Proyecto Estratégico 2016-2026 

Objetivo 

Alcance 

Justificación 

Fundamento 

Atribución 

Organizar procesos electorales. 

Verificar la supervisión que hagan los OPL con elecciones en 2019. a 
través de la coordinación de mecanismos de apoyo logístico para la 
producción y distribución de sus materiales electorales , as! como 
revisar sus reportes; asimismo, validar los diseños de los materiales 
electorales de los OPL que tendrán elecciones en 2020. 

Conforme a lo establecido en la LGIPE, el Reglamento de Elecciones y 
su Anexo 4.1; y verificar que los OPL con elecciones en 2019, 
produzcan los materiales validados por la DEOE e igualmente los que 
tendrán elecciones en 2020. 

A efecto de que los materiales electorales estén listos y distribuidos 
para que los ciudadanos ejerzan su derecho al voto, se deben coordinar 
los trabajos de verificación y apoyo loglstico, para que los OPL 
produzcan sus materiales y que estos sean distribuidos para las 
elecciones en 2019, así como validar los diseños de los que tendrán 
elecciones en 2020, de acuerdo a las especificaciones técnicas y 
características que establece la LGIPE, el Reglamento de Elecciones y 
su Anexo 4.1. 

Artículo 22, párrafo 4, inciso a) de los Lineamientos para la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos . 

Articulo 41, Base V ,  apartado B, inciso b), numeral 3, de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; los articulas 32, inciso b) , 
fracción IV , 56, 216, 253, 270, 279, 435 de la Lev General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 47, párrafo 1, 
incisos o), y s) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y 
los artlculos149; 153; 156; 158; 159; 161; 163; 164yAnexos4.1 y4.2 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Nombre del Indicador 

Descripción del indicador 

Variable A 

Descripción de la Variable A 

Variable B 

Descripción de la Variable B 

Variable C 

Descripción de la Variable C 

Variable D 

Descripción de la Variable D 

Fórmula 

Frecuencia 

Tipo 

Desagregación Geográfica 

Disponibilidad de la Información 

Enfoque Transversal 

Meta Ene Feb Mar 

Programada 

Valor B 

Valor D 

Factibilidad de la meta Alta 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto Específico 
Formato 1 

L 133510-1 Porcentaje de materiales de los OPL con elecciones en 2020, 
atendidos por la DEOE 
Porcentaje de materiales revisados y validados de los OPL, con respecto a 
los materiales que deben revisarse y validarse de los OPL con elecciones en 
2020. 
Materiales locales revisados para 2020. 

Cantidad de maleriales locales revisados para las elecciones de 2020. 
Materiales locales proyectados que deben revisarse. 
18 materiales locales proyectados que deben revisarse para las elecciones 
de 2020. 
Materiales validados de los OPL 2020. 
Cantidad de materiales electorales validados por la DEOE de los OPL con 
elecciones en 2020. 
Materiales electorales proyectados de los OPL que deben validarse. 
18 materiales electorales proyectados que deben ser validados por la DEOE 
de los OPL con elecciones en 2020. 
[ [( Materiales locales revisados para 2020 / Materiales locales proyectados 
que deben revisarse ) '0.50] + [(Materiales validados de los OPL 2020 1 
Materiales electorales proyectados de los OPL que deben validarse) •o.SO]] 
·100 

Semestral Unidad de Medida Porcentaje 

Gestión Dimensión Eficacia 

Oficinas centrales Año de Inicio 2019 

Semestral Meta Acumulable Si 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

50% 100% 

18 

\ 18 

Comportamiento del In� lca,or Ascendente 

Año Linea Base 
/ 

�o aplicli Valor Linea Base 
l \ No aplica 

( I . \' \\ � 
lng. Li

:��
artinez Diaz Lic. Maria del rmen

�1
� Martinez 

Encargada del Despacho e la Dirección de Estadistica y Encargada del De cho la Dirección 
Docum tación Electoral Ejecutiva de Or nlzació Electoral 

Líder del Proyecto 

IMPORTANTE: Debido a que los proyectos específicos están vlnculados al ejercicio de recursos presupuestales, se deberán incluir como 

parte de las actas de entrega - recepción que se realicen. 

7


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7



